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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

21135 PALENCIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Palencia.

Edicto

En este órgano judicial  se tramita Extravío, Sustracción, Letra de Cambio,
Pagare.. 0000061/2011, seguido a instancias de Pinturas y Decoración Carlos
Fernández,  S.L.,  con  Grupo  Constructor  Herce  2007,  S.L.,  en  los  que,  por
resolución de fecha 29.05.2012 se ha acordado a los efectos que establece el art.
84 de la Ley Cambiaria se publique la denuncia de la sustracción de las letras de
cambio n.º  0 A 8786090 y n.º  O A 58002700,  con vencimiento a fechas 5 de
febrero de 2011 y 5 de marzo de 2011, respectivamente, a fin de que dentro del
plazo de un mes el tenedor o tenedores del título puedan comparecer y formular
oposición,  siendo  librador  de  las  mismas  Pinturas  y  Decoraciones  Carlos
Fernández, S.L. y aceptante o librado Hermanos Rubio, Grupo Constructor Herce,
S.L.

A los efectos establecidos en el art.  85 de la Ley Cambiaria y del Cheque,
cualquier tenedor o tenedores del Título podrán comparecer ante este Juzgado
dentro del plazo de un mes y formular oposición, si a su derecho conviniere.

Palencia, 29 de mayo de 2012.- El/La Secretario/a Judicial.
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